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MINISTERIO DE FOMENTO
 12852 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa a 
la Escuela Técnica Superior de Náutica de Máquinas 
Navales de Portugalete para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud por la Escuela Técnica Superior de Náutica y de 
Máquinas Navales de Portugalete, para impartir los cursos de especiali-
dad marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha Contra Incendios, 
Familiarización de Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gaseros, 
Buques Quimiqueros, Operador General del Sistema Mundial de Socorro 
y Seguridad Marítima, Operador Restringido del Sistema Mundial de 
Socorro y Seguridad Marítima y Radar de Punteo Automático (ARPA), 
vista la documentación aportada y el informe favorable de la Capitanía 
Marítima de Bilbao, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM 
de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la 
que se regulan los programas de formación de los títulos profesionales de 
Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón 
Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Técnica Superior de 
Náutica y de Máquinas Navales de Portugalete, para impartir los cursos de 
especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros,
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.
Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Universitaria, la Escuela Técnica Superior de Náu-
tica y de Máquinas Navales de Portugalete deberá comunicar por medios 
telemáticos y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o 
módulo en la que se dan los contenidos referidos al certificado correspon-
diente, las fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practi-
cas, y las fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en 
un lugar externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedi-
miento de comunicación y plazos establecidos en los epígrafes cuarto y 
quinto, una vez se complete la formación y se referirá solo a la formación 
del certificado correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a 
la finalización del curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica y de 
Máquinas Navales de Portugalete remitirá a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáti-
cos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los 
alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos 
determinados en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de sep-
tiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Técnica Superior de Náutica 
y de Máquinas Navales de Portugalete remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 30 de Junio de 2006.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12853 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 
por el que se prorroga para el año 2006, el Convenio de 
colaboración con la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes, así como de refuerzo educa-
tivo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actuaciones de 
acogida e integración de personas inmigrantes, así como de refuerzo edu-
cativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de 
colaboración suscrito el 19 de julio de 2005, entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de 

personas inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Sevilla, a 12 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril, en nombre y representación de la Administración Gene-
ral del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, aparta-
do 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, la Excma. Sra. doña Evangelina Naranjo Márquez, Con-
sejera de Gobernación, nombrada por Decreto del Presidente 12/2004,
de 24 de abril, en nombre y representación de la Junta de Andalucía, en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 39, apartado 1, de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma. 

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen con plena competencia y capacidad para firmar el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de 
Prórroga) y 

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, suscribieron en fecha 19 de julio de 2005 
un Convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes así como de refuerzo 
educativo de los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 


